RAFAEL PARDO GUTIERREZ con  DNI 22.514.052-L, en calidad de Presidente de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, asociación de estudio y defensa de la naturaleza, con domicilio en la calle Portal de Valldigna, número 15 – bajo-, de Valencia (46003), y con   CIF: G -46606844. Inscrita en la Sección 1ª del Registro  Nacional de Asociaciones con el Nº: 80911  y en la Sección.1ª del Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el Nº: 3577.
MANIFIESTA:

* Que el pasado dos de abril se publica en el BOP,  el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, de 14 de Marzo de 2008, que:

 - da conformidad a la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, al Informe de Sostenibilidad Ambiental, al Estudio del Paisaje y al Plan de Participación Pública elaborados por la Dirección General de Planeamiento en enero de 2008.

- inicia los procesos de consultas y participación pública previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, publicando el presente acuerdo mediante anuncios en el DOCV y en el "Boletín Oficial" de la provincia, en periódicos de gran difusión en la provincia de Valencia, en la web del Ayuntamiento.

* Que en el marco del proceso de información pública de la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del Estudio del Paisaje y del Plan de Participación Pública, elaborados por la Dirección General de Planeamiento, en enero de 2008, presenta la siguiente:

ALEGACIÓN

Respecto al  Estudio de Paisaje y sus consecuencias sobre la propuesta de Ordenación:

Según la normativa aplicable, el Estudio de Paisaje debe seguir –estar de acuerdo con- las directrices marcadas por el órgano ambiental en el Documento de Referencia (DR). En lo que sigue apuntamos varias carencias del Estudio de Paisaje con relación a lo dispuesto en el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, lo que conduce a la necesidad de reelaborar el documento y someterlo a un nuevo período de información pública. 

1st. Aunque el ámbito del Estudio de Paisaje del término municipal de valencia podría corresponder más o menos al definido en el estudio realizado por el equipo técnico asesor en la revisión del Plan, se debería disponer de un Estudio de Paisaje que abordase la unidad territorial de toda la Plana Litoral de Valencia, puesto que se considera que el planeamiento de la capital no puede abordarse al margen de su afección metropolitana y el paisaje debe ser un factor determinante en las decisiones que se tomen.

2nd. Independientemente del tipo de revisión que se realice del planeamiento, el Estudio de Paisaje debe desarrollarse de forma detallada para sus propios objetivos y no únicamente de los del plan. Se detectan importantes ausencias en el estudio por lo que se le requiere al equipo técnico que desarrolle de una forma completa la identificación y caracterización de todas las unidades de paisaje municipales y de los recursos paisajísticos que incluyen; tanto para entornos agrícolas como, como para los entornos urbanos y naturales. Se considera claramente insuficiente el catálogo propuesto en última instancia como resultado de la descripción del paisaje desarrollada.

3rd. En el caso del paisaje agrícola, teniendo en cuenta que alberga un valiosísimo patrimonio reconocido por la propia UNESCO, el estudio debería realizarse con mayor rigor. Esto implicaría además de mayores recursos, la ampliación del ámbito de estudio. Es por ello que resulta evidente la conveniencia de que el Estudio de Paisaje municipal recoja las directrices establecidas por el Plan de Acción Territorial de la Huerta que está desarrollando el Gobierno autonómico y por tanto deba esperar a su inminente aprobación.

4th. Respecto de la participación pública en materia de paisaje se considera, además de lo indicado en la alegación centrada en la participación pública, algunos aspectos concretos de la consulta en materia de paisaje:

a. Se debe dar la posibilidad de que el público interesado pueda valorar todas y cada una de las unidades y recursos del paisaje.

b. Una vez obtenidos los resultados de valoración, se debe posibilitar la participación del público interesado en la definición de los objetivos para cada unidad y recurso de paisaje. Tal y como prevé la ley, para que la participación resulte efectiva en esta fase seria conveniente que los objetivos se estableciesen mediante grupos de discusión, una herramienta que en el ámbito de las ciencias sociales ha demostrada su eficacia para la toma de decisiones y que perfectamente podría complementarse con cualquier otra que se considerase necesaria. De esta manera, además de un objetivo genérico, se podrían extraer medidas y acciones concretas para la puesta en valor del paisaje, redundando en un alto impacto en la eficacia del estudio de paisaje.

5th. Considerando que los Estudios de paisaje introducen una nueva perspectiva en el estudio del territorio al tomar en cuenta “como se ve” y que es éste su principal valor añadido, sería exigible un estudio a mayor detalle de las características de visibilidad del espacio territorial municipal. Respecto de lo que establece el reglamento de Paisaje, se debería identificar un mayor número de puntos de observación puesto que los definidos no recogen al completo ni los itinerarios habituales de los desplazamientos ni aquellos lugares que la población prefiere visitar para poder observar el paisaje. Además, no se ha valorado adecuadamente el paisaje visual, habiéndose considerado únicamente la fragilidad visual (véanse los criterios “Amplitud Visual” y “Conectividad-Permeabilidad”) y no la visibilidad desde los puntos de observación. Con esta estrategia el equipo redactor consigue que los espacios de Huerta situados junto a las carreteras y límites urbanos reciben  una valoración menor, cuando realmente son las zonas más visibles. Sería importante que se reconsiderase este planteamiento que pretende solucionar dichos espacios de transición mediante la colmatación de la Huerta existente ya que de esta manera el problema seguiría existiendo y se estarían dificultando otro tipo de soluciones. Además, es evidente que dicha tendencia tiene el claro riesgo de que en un futuro, al urbanizar estas zonas su área más próxima perdería el valor y, siguiendo el mismo razonamiento, podría pasar a ser de nuevo urbanizable y así producirse un círculo vicioso en el que siempre perdería el paisaje de huerta.

6th. La valoración de las Unidades de Paisaje se ha llevado a cabo mediante un procedimiento que se considera inadecuado por los siguientes motivos:

a. Se utilizan los mismos criterios para valorar los paisajes urbanos, agrícolas y naturales, cuando sus características son muy diferentes no siendo extrapolable el método de valoración, que por su generalidad, no recoge todos los valores de cada unidad.

b. Si bien el criterio “elementos singulares” es el más determinante en la ponderación final, en ningún momento se recopilan cuales son estos elementos en cada unidad.

7th. La valoración de las Unidades Ambientales (en el Informe de Sostenibilidad Ambiental) se realiza a partir de consideraciones  de dudosa credibilidad. De esta manera en la ponderación del valor de cada una de las características ambientales, que darán lugar finalmente a la calificación del valor ambiental de cada unidad, se consideran los factores de “función conectora”, “potencial agrológico del suelo” y “población ligada al medio rural” como los menos influyentes para la calidad final, cuando suponen criterios fundamentales para cada no de los pilares del desarrollo sostenible: conservación de los ecosistemas, mantenimiento de las actividades económicas productivas y dinamización social.

8th. Si bien no se comparte esta valoración, más deshonesto se considera el paso de la valoración a la definición de objetivos, donde no se justifica adecuadamente los motivos por los que se propone el objetivo de “Creación de un nuevo paisaje urbano, (surgido de necesidades reales de crecimiento urbano) debido a las dimensiones y aislamiento de las unidades por infraestructuras y núcleos consolidados.” Para las unidades de paisaje de huerta de Benimamet, La Punta Nord, Campanar-Molins y Faitanar. Esta consideración parte de un supuesto en el que se deberían justificar las necesidades reales de vivienda y establece una normativa muy genérica que no pretende más que ornamentar la destrucción de un paisaje que no ha sido bien caracterizado ni se ha valorado el impacto que produciría su transformación.

9th. Tampoco se considera que se haya caracterizado ni valorado adecuadamente las unidades de paisaje: Horta d´Alboraia, Horta de Sant Miquel dels Reis, Horta de Petra, Horta de Poble Nou, Horta Rovella-Franc, Horta de Castellar-Oliveral, hecho que tiene como resultado que se les confiera la posibilidad de ser destinadas al objetivo de “mejora del carácter existente”, que con la escusa de “Establecer límites urbanos bien definidos” propone:

“a.1- Dada la influencia urbana en estas zonas de transición, en caso (siempre justificado) de necesidad de suelo urbano y habiendo sido ya ocupadas zonas agrícolas de menor calidad, la expansión urbana se realizará sobre éstas.

a.2- Para impedir la progresión ilimitada de zonas de transición, se planificarán las rondas y viales exteriores a los usos urbanos, de modo que “el espacio dentro del edificio” abarque los carriles y zonas ajardinadas de los viales, amortiguando visualmente las nuevas fachadas generadas

a.3- Limitar las alturas de las edificaciones de acuerdo con la Ley de Merten, de modo que las afecciones visuales de las mismas queden minimizadas o amortiguadas por  los viales y zonas ajardinadas contiguas.”

De esta manera se considera que una amplía extensión de Huerta, cuyo valor no hace falta volver a recordar, queda abierta a la posibilidad de ser sustituida un nuevo paisaje urbano, proponiendo además unas medidas de integración cuya función de minoración del impacto paisajístico final no se valora.

10th. De manera contrapuesta, solicitamos que, tal y como se indica en el artículo 32 de la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, se aborden de una forma participativa las acciones concretas que permitan conseguir el objetivo marcado en el Reglamento de paisaje:

“b) Delimitar las áreas que han de ser objeto de atención prioritaria por la calidad, fragilidad o aptitud de su paisaje, y proponer acciones ordenadoras y/o gestoras destinadas a garantizar su conservación y puesta en valor.”

11st. Además de la insuficiencia de los elementos incorporados al catálogo de paisaje se considera insuficiente el Sistema de Espacios Abiertos propuesto puesto que se limita a los cauces, acequias y caminos protegidos como únicos corredores, cuando existe la posibilidad, casi única en el mundo, de poder establecer una amplia extensión de huerta que rodease la ciudad, que serviría de espacio tampón frente a la conurbación que acarrearía un crecimiento poco ordenado, que es el que propone la revisión del Plan reclasificando suelos que suponen barreras entre espacios abiertos, dando lugar a un sistema fragmentado. De máxima relevancia es la desconexión entre el Rio Turia y l’Albufera.

Tampoco dentro de la ciudad se entra en detalle de definir el sistema de espacios abiertos, cuando existe la posibilidad de hacerlo, existiendo propuestas generadas por expertos que han abordado este tema (que incluso han sido publicadas), y serian muchos los beneficios para la calidad de vida de la ciudadanía.

12nd. Por último, también se considera claramente insuficientes las medidas y acciones propuestas a través de los programas de paisaje. Dichos programas tienen por finalidad “concretar las medidas, actuaciones y proyectos de paisaje necesarios para cumplir los objetivos de calidad paisajística” y los propuestos en el estudio son realmente escasos en número y su nivel de definición no asegura en absoluto ni su conveniencia ni que finalmente vayan a llevarse a cabo.

Por todo ello,

SOLICITA:

Valencia 26 de mayo de dos ocho.

A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

